
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00251 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

Se aporte la demanda (dado que sólo se allegaron 4 documentos -
pantallazos whatsapp-) que reúna todas y cada una de las exigencias de los 
artículos 82 a 88 del C. G. del Proceso (según sea el caso), en armonía con el 
artículo 74 ibídem y el Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes según 
la acción que se intenta. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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